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bre de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Málaga),
en el recurso contenciosó-administrativo número 1/1.261/1992, promovido
por don Juan Manuel San Martín Ruano, contra resolución expresa de
este Ministerio desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre
abono de diferencias retributivas, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo,
confirmando la resolución recurrida, y todo ello sin expresa condena en
costas a ninguna de las partes.-

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

19378 ORDEN de 28 de julio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía (Sevilla), en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.003/1992, interpuesto
contra este Departamento por don Juan Muñoz Rodríguez.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 9 de marzo
de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla), en
el recurso contencioso-~ministrativonúmero 2.003/1992, promovido por
don Juan Muñoz Rodríguez, contra resolución expresa de este Ministerio,
desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre su exclusión
de la lista de admitidos al curso de perieccionamiento para la obtención
del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria,
cuyo pronunciamiento es delsiguiente tenor:

_Fallamos: Desestimar el recurso interpuesto por el Procurador señor
López de Lemus, en nombre de don Juan Muñoz Rodríguez, contra reso
lución del Director general de Planificación Sanitaria de 30 de noviembre
de 1990, que publicó la relación definitiva de admitidos y excluidos al
curso de perfeccionamiento para la obtención del título de Médico Espe
cialista en Medicina Familiar y Comunitaria, y la de 30 de mayo de 1991,
desestimatoria del recurso de reposición, por ser conforme con el arde-
namiento jurídico; sin costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992
-Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Profesional.

19379 ORDE'N de 28 de julio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 80;1992, interpuesto contra este
Departamento por don Antonio González Martín.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 2 de marzo
de 1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima),
en el recurso contencioso-administrativo número BO/1992, promovido por
don Antonio González Martín, contra resolución presunta de este Minis
terio, desestimatoria por silencio administrativo, del recurso de reposición
formulado sobre modificación del horario de- trab~o del litigante, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Antonio
González Martín, contra la resolución de 19 de septiembre de 1991 de
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, por la que se modificó el horario
de trabajo, así como contra la desestimación por silencio del recurso de
reposición interpuesto contra la resolución anterior, debemos declarar

ydeclaramos ajustadas a derecho dichas resolucionesj sin hacer imposición
de costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Dma. Sra..Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

19380 ORDEN de 28 de julio de 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 18011992, interpuesto contra este
Departamento por don Mariano Sánchez García.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 16 de marzo de
1994 por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)
en el recurso contencioso-administrativo número 180/1992, promovido por
don Mariano Sánchez García, contra resolución de este Ministerio por
la que se deniega tácitamente la reclamación formulada por el recurrente
sobre petición de indemnización por silencio forzosa anticipada, cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Mariano Sánchez García, contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la
resolución de 8 de enero de 1992 de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo
sobre abono de mensualidades a que se refiere la disposición transitoria
quinta de la Ley 50/1984, debemos declarar y declaramos que dicha dene-
gación es conforme a Derecho; sin imposición de la.o; costas del proceso.-

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi·
nistrativo.

Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de la Salud.

19381 ORDEN de 28 de julio de 1994 por la qlU1 se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid en. el recurso -contencioso-ad
ministrativo número 161/1992, interpuesto contra este
Departamento por don Santiago Sánchez Sanvicente.

Para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos
se publica el fallo de la sentencia dictada con fecha de 8 de abril de 1994
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el
recurso contencioso-administrativo número 161/1992, promovido por don
Santiago Sánchez Sanvicente, contra resolución de este Ministerio por la
que se deniega expresamente la reclamación formulada por el recurrente
sobre petición de indemnización por jubilación forzosa anticipada, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Santiago Sánchez Sanvicente, contra los actos antes
expresados, dimanantes de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, debe-
mas declarar y declaramos que tales actos soh conformes a Derecho, absol
viendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; sin impo
sición de las costas del proceso._

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contendoso-Adrni·
nistrativo.

Madrid, 28 de julio de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), el Subsecretario, José
Luis Temes Montes.

Dma. Sra. Directora general del Institutó Nacional de la Salud.


